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Exposición presentada por e1 Secretario General de conformidad 
con el.artícul.o 153 del reglamento de 1a Asamblea Gener.al 

1. Por el párrafo 2 de1 proyecto de resolución que figura en e1 documento 
A/C.2/35/L.l25, 1a Asamblea General pediría "al Secretario General que ca1cul.e 
la magnitud del déficit de 1a balanza de pagos de cada país en desarrollo en 1981". 
Esas estimaciones traerían aparejados trabajos técnicos considerables que no 
podrían realizarse con los recursos actuales de la Secretaría. La estimación de 
déficit requiere que se ha~an cálculos para el próximo año acerca de la magnitud 
de cada uno de 1os componentes de la balanza de pagos, tanto de la cuenta 
corriente como de 1a cuenta de capital. De ese modo, para cada país debería hacerse 
un cálcu1o respecto del nivel normal de las importaciones, tanto para el comercio 
de mercaderías como para las importaciones del comercio invisible. Por otra 
parte, deberían hacerse cálculos de las utilidades de las exportaciones, 
basados en proyecciones del volumen y del precio de los principales productos 
básicos de exportación de cada país; ello debería ser complementado por cálculos 
de los ingresos de componentes de servicios tales como el transporte marítimo, 
el turismo o las remesas. Respecto de .la cuenta de capital, sería necesario calc1uar 
el nivel probable de 1os ingresos normales de capital neto a largo plazo, los 
movimientos normales de capital a corto p1azo y lo que constituiría una disminu-
ción razonable de las reservas de divisas. Los datos correspondientes a 1979 y 1980 
servirían de base para tales cálculos anticipa~os respecto de cada uno de los 
países en desarrollo, y sería necesaria la asistencia del Fondo Monetario Interna­
cional y del Banco Mundial para la obtención de información básica actualizada, 
así como para el suministro de toda otra información pertinente a la evaluación 
de las perspectivas de cada uno de los países en 1981. Para llevar a cabo esa 
importante tarea técnic¿, sé calcula que se necesitará de personal supernume-
rario equivalente a 15 funcionarios del cuadro orgánico que trabajen durante un 
período de dos meses, con arreglo al detalle siguiente: 
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5 fUneionari~ de la categoría P-5 para dos meses de trabajo 
cada Uno 

10 filn~ios de la categoría P-4 para dos meses de trabajo 
cada uno 

Total: 

{Dólares EE.UU. ) 

47 200 

79 600 

126 800 

2 • Por el párrafo 3 del proyecto de resolución la t'\.samblea r.eneral pedir·{ a 
"al Seeretario General que, en consulta con los Estados Miembros, haga los 
arreglos necesarios para la convocación, en la fecha más próxima posible en 1981, 
de una conferencia sobre promesas de contribuciones con el propósito de obtener 
los recursos adicionales necesarios para llevar a cabo la operación especial". 
?'.lra la celebración de las consultas con los Estados Miembros el Secretario 
General prevé la neceside~1 de que un representante suyo visite diez países 
donantes potenciales , por lo 111~nos. Se calcula que se requerirán recursos 
adicionales por un monto de 8.000 dólares para sufragar los gastos de esos 
viajes. 

3. Sobre la base del costo totaL. las nec~sidades de l0s servicios de 
conferencias para la conferencia sobre promesas de contribuciones prevista en 
el párrafo 3 del proyecto de resolución Berían de 94.500 dólares, eon arreglo 
al detalle siguiente: 

I. Documentación spterior al per!odo de sesiones 
.7 

(13.600 palabras: A, e, E, F, I, R) 

II. Servicios para las reuniones 

(Interpretación: A, e, E, F, !, R) 

III. Documentación posterior al período de sesiones 

{14.000 palabras: A, C, E, F, I, R) 

IV. Actas resumidas 

(2 sesiones: A, e, E, F, I, R) 

V.- , Necesidades de la _Oficina,_ AEL~ervieiQ.'ª _Generales 

Total: 

{DÓlares EE.UU.) 

30 700 

8 600 

31 6oo 

21 200 

2 400 

94 500 

' 
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4. Las precedentes estimaciones del costo total de las necesidades de servicios 
de conferencias serán examinadas en el contexto de una exposición consolidada 
sobre las necesidades totales de servicios de conferencias que se presentará a 
la Asamblea General hacia fines del actual período de sesiones. 

5. En caso de que la Asamblea General apruebe el proyecto de resoluci6n que 
figura en el documento A/C.2/35/L.l25, surgirán consecuencias financieras por el 
monto de 134.800 dólares, con exclusi6n del costo de los servicios de conferen­
cias indicados precedentemente. 


